
 

 
C/ Compaòîa, . 

 ⒡ Mâlaga 
 
T:    

 

Consejerîa de Turismo, Regeneraciôn, 
Justicia y Administraciôn Local 
 

Empresa Pûblica para la Gestiôn del Turismo 
y del Deporte de Andalucîa S.A. 

En Málaga, siendo las 18:07 horas del 10 de marzo de 2022, en las dependencias de la Empresa 
Pública para la Gestión del Turismo y del Deporte de Andalucía, S.A., sitas en Parador de San Rafael, 
C/ Compañía, núm. 40, se constituye la Mesa de Contratación de la Empresa al objeto de apertura 
del sobre C, de la oferta presentada para la contratación, por procedimiento abierto, del 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DEL SAI LOCALIZADOS EN LOS CPD DE SEDES DE 
LA EMPRESA PÚBLICA PARA LA GESTIÓN DEL TURISMO Y DEL DEPORTE DE ANDALUCÍA, S.A., 
Expediente: C101-04MH-0222-0014. 
 
Asisten a la reunión de la Mesa de Contratación (electrónica): 
 

- Presidente,  -----------------, Jefe de Departamento de Sistemas.  
- Vocal, -----------------, Técnico del Departamento Sistemas.  
- Vocal con funciones relativas al control económico-presupuestario, -----------------
--------, Técnico del Departamento de Contratación. 
- Secretaria y Vocal Jurídico, -----------------, Directora de RRHH y Contratación. 

 
Declarado abierto el acto por la Secretaria de la Mesa, se expone el objeto de la reunión que es el 
examen de la documentación aportada por la empresa concurrente que se detalla a continuación, 
junto con el día y hora de registro de presentación de oferta en el portal de licitación electrónica de 
la Junta de Andalucía: 
 

25315168B - RAFAEL MARTINEZ LOPEZ 10/03/2022 10:41  

B60768512 - SCHNEIDER ELECTRIC IT 
SPAIN SLU 10/03/2022 11:55  

B83668913 - SAYTEL INFORMATICA SL 10/03/2022 12:57  

B91562561 - BEXTRON POWER SOCIEDAD 
LIMITADA 10/03/2022 13:46  

 
Valor estimado: 80.000, 00 € IVA no incluido, El valor estimado se ha calculado teniendo en 
consideración el presupuesto máximo de licitación para 24 meses de duración inicial del contrato y 
la posibilidad de prórrogas sin modificados. 
 
Se procede a la apertura del sobre C y se constata que hay que realizar los siguientes requerimientos 
en materia de requisitos previos en materia de solvencia técnica: 
 
BEXTRON POWER SOCIEDAD LIMITADA 
 

 UNE-EN ISO 9001 (Gestión de la Calidad),  

 UNE-ISO/IEC 14001, 

 UNE-ISO/IEC 50001 (Gestión de la Energía),  

 EMAS (Reglamento Comunitario de Ecogestión y Ecoauditoría). 
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RAFAEL MARTINEZ LOPEZ 
 

 EMAS (Reglamento Comunitario de Ecogestión y Ecoauditoría). 

SAYTEL INFORMATICA SL 
 

 UNE-ISO/IEC 50001 (Gestión de la Energía),  

 EMAS (Reglamento Comunitario de Ecogestión y Ecoauditoría). 

SCHNEIDER ELECTRIC IT SPAIN SLU  

 

 EMAS (Reglamento Comunitario de Ecogestión y Ecoauditoría). 

 

Así se acuerda que se realicen los correspondientes requerimientos de documentación por el portal 
de licitación electrónica de la Junta de Andalucía, con la advertencia de que si en plazo concedido 
no procede a la subsanación de la documentación será excluido de la convocatoria. 
 

 
- Presidente,  -----------------, Jefe de Departamento de Sistemas.  
 
 
- Vocal, -----------------, Técnico del Departamento Sistemas.  
 
 
- Vocal con funciones relativas al control económico-presupuestario, ----------------
-, Técnico del Departamento de Contratación. 
 
 
 
- Secretario, -----------------, Directora de RRHH y Contratación. 
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En Málaga, siendo las 11:17 horas del 31 de marzo de 2022, en las dependencias de la Empresa 
Pública para la Gestión del Turismo y del Deporte de Andalucía, S.A., sitas en Parador de San Rafael, 
C/ Compañía, núm. 40, se constituye la Mesa de Contratación de la Empresa al objeto de resultado 
de requerimiento practicado y apertura, en su caso, del sobre B, de las ofertas presentadas para la 
contratación, por procedimiento abierto, del MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DEL SAI 
LOCALIZADOS EN LOS CPD DE SEDES DE LA EMPRESA PÚBLICA PARA LA GESTIÓN DEL TURISMO 
Y DEL DEPORTE DE ANDALUCÍA, S.A., Expediente: C101-04MH-0222-0014. 
 
Asisten a la reunión de la Mesa de Contratación (electrónica): 
 

- Presidente,  -----------------, Jefe de Departamento de Sistemas.  
- Vocal, -----------------, Técnico del Departamento Sistemas.  
- Vocal con funciones relativas al control económico-presupuestario, -----------------
--------, Técnico del Departamento de Contratación. 
- Secretario y Vocal Jurídico, -----------------, Directora de RRHH y Contratación. 

 
La única empresa licitadora ha cumplido el requerimiento en tiempo y forma es SCHNEIDER 
ELECTRIC IT SPAIN SLU; el resto de las empresas requeridas no han atendido en tiempo y forma 
el requerimiento practicado, con lo cual pasan a estado de excluidas y no se procederá a la apertura 
de su sobre B electrónico. 
 
Sin perjuicio de lo anterior la empresa BEXTRON POWER SOCIEDAD LIMITADA, presenta un escrito 
de alegaciones expresando su disconformidad sobre la documentación exigida en los pliegos para 
acreditar la solvencia técnica (anexo II del Pliego de Cláusulas Particulares que regulan la 
convocatoria). 
 
La Secretaria de la Mesa y Vocal jurídico expone que el hecho de presentación de la oferta por parte 
de BEXTRON POWER SOCIEDAD LIMITADA lleva implícito la aceptación de las bases de la 
convocatoria (los pliegos) y por ende los criterios relativos a la solvencia técnica requeridos. Su 
disconformidad, en su caso, la tendría que haber manifestado vía recurso contra los pliegos, antes 
de presentar oferta, y no con motivo del requerimiento practicado por el portal de licitación 
electrónica, una vez practicada la apertura del sobre C y constatada que no cumple con la solvencia 
técnica previa requerida. 
   

Se procede a la apertura del sobre B de la única empresa que ha pasado a estado de admitida   
SCHNEIDER ELECTRIC IT SPAIN SLU y la mesa de contratación queda pendiente del informe técnico 
en aplicación de los criterios de adjudicación que dependen de un juicio técnico de valor. 

 
 
 
 
 

- Presidente,  -----------------, Jefe de Departamento de Sistemas.  
 
 
- Vocal, -----------------, Técnico del Departamento Sistemas.  
 
 
- Vocal con funciones relativas al control económico-presupuestario, ----------------
-, Técnico del Departamento de Contratación. 
 
 
- Secretario, -----------------, Directora de RRHH y Contratación. 
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En Málaga, siendo las 9:30 horas del 7 de abril de 2022, en las dependencias de la Empresa Pública 
para la Gestión del Turismo y del Deporte de Andalucía, S.A., sitas en Parador de San Rafael, C/ 
Compañía, núm. 40, se constituye la Mesa de Contratación de la Empresa al objeto de vista al 
informe técnico, apertura del sobre A electrónico y propuesta de adjudicación, por procedimiento 
abierto, del MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DEL SAI LOCALIZADOS EN LOS CPD DE 
SEDES DE LA EMPRESA PÚBLICA PARA LA GESTIÓN DEL TURISMO Y DEL DEPORTE DE ANDALUCÍA, 
S.A., Expediente: C101-04MH-0222-0014. 
 
Asisten a la reunión de la Mesa de Contratación (electrónica): 
 

- Presidente,  -----------------, Jefe de Departamento de Sistemas.  
- Vocal, -----------------, Técnico del Departamento Sistemas.  
- Vocal con funciones relativas al control económico-presupuestario, -----------------
----------, Técnico del Departamento de Contratación. 
- Secretaria y Vocal Jurídico, -----------------, Directora de RRHH y Contratación. 

 
El Presidente de la mesa presenta informe técnico sobre la propuesta técnica presentada, por 
aplicación de los criterios de adjudicación que dependen de un juicio técnico de valor prefijados en 
los pliegos. 
 
Se incorpora el informe al acta como parte inseparable de la misma. 
 
Se procede a la apertura del sobre A ELECTRÓNICO con el siguiente resultado: 39.400,00 euros IVA 
no incluido.  
 
Con estos antecedentes se propone al órgano de contratación la adjudicación del contrato a la 
empresa SCHNEIDER ELECTRIC IT SPAIN SLU. 
 
 
 

- Presidente,  -----------------, Jefe de Departamento de Sistemas.  
 
 
- Vocal, -----------------, Técnico del Departamento Sistemas.  
 
 
- Vocal con funciones relativas al control económico-presupuestario, ----------------
-, Técnico del Departamento de Contratación. 
 
 
- Secretario, -----------------, Directora de RRHH y Contratación. 

 
 

 
 


